
 
 

 
CONVOCATORIA Y BASES PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS DIRECTAS A EMPRESARIOS Y 
AUTÓNOMOS COMO CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-

19 EN EL AMBITO MUNICIPAL DE COMILLAS. ANUALIDAD 2021. EXPEDIENTE 1095/2021. 
 
El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, modificado por el Real 
Decreto 465/2020, de 17 de marzo, adoptó una serie de medidas en relación con la limitación 
de la movilidad de las personas, así como de las actividades sociales y económicas de nuestro 
país,  con la finalidad de contener el avance del COVID-19, y recuperar la normalidad tan 
pronto como sea posible. 
Durante el verano del año 2020 parecía remitir la situación de pandemia sanitaria que dio 
origen a la anterior declaración de estado de alarma, sin embargo, en el mes de septiembre, el 
Gobierno de España tuvo que declarar nuevo estado de alarma en virtud del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2. Comenzando el 2021 con idénticas 
restricciones que tienen un impacto inmediato, tanto en la demanda como en la oferta, y 
afectan a los autónomos y micro pymes del entorno municipal. Uno de los efectos más 
inmediatos supone para las empresas, debido a su falta de ingresos por las medidas 
instauradas, es la falta de liquidez; afectando seriamente a su situación económica a corto y 
medio plazo, pero también con efectos más duraderos, que pongan en peligro su 
supervivencia.  

El Ayuntamiento de Comillas consciente de la complicada situación por la que pasa el tejido 
empresarial del municipio, crea estas ayudas para paliar, en la medida de lo posible, el déficit 
de ingresos que está ocasionando la pandemia del COVID-19 en las microempresas y los 
autónomos del municipio. El objeto es compensar la reducción de ingresos producida como 
consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19 y de las medidas adoptadas para 
controlarla, facilitando liquidez a las personas autónomas y microempresas del municipio de 
Comillas, para contribuir al cumplimiento de sus obligaciones empresariales, mantenimiento 
de la actividad y, como consecuencia, el empleo.  

Ésta es una convocatoria de subvenciones directas, amparadas por el artículo 22.2.c de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, con la que se pretende dar soporte 
ágil a las personas autónomas y empresarios, minimizando el impacto de los efectos 
económicos provocados por el COVID-19 para que, una vez controlada la alarma sanitaria, se 
reactive la economía local tan pronto como sea posible; por la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, a fin de asegurar el respeto a los principios generales 
de gestión de las subvenciones que la misma establece en su artículo 7, y en ejercicio de las 
competencias previstas en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de régimen 
local, apartados j), i) y ñ) y asegurando el cumplimiento de los principios de publicidad, 
objetividad y concurrencia. 

Artículo 1. Objeto y Finalidad 

1.1. La presente resolución tiene por objeto establecer las bases y convocatoria para el año 
2021 de unas ayudas de tipo económico, destinadas a empresarios y autónomos afectadas por 
el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, sus posteriores prorrogas y demás normativa 
dictada al efecto, por el que se declara un nuevo estado de alarma, para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 con el objetivo de mitigar en la 



 
 
medida de lo posible el impacto económico ocasionado sobre los autónomos del municipio de 
Comillas. 

1.2. La finalidad del presente programa es la concesión de subvenciones como medida de 
protección y soporte al tejido productivo del municipio de Comillas para favorecer posible una 
reactivación de la actividad económica y que, durante la duración del citado período, la cuenta 
de resultados de autónomos y microempresas de Comillas se deteriore lo menos posible, 
minimizando el impacto de los efectos económicos provocados por el COVID-19 

Artículo 2.- Régimen jurídico aplicable 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
- Los artículos 23 a 29 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales aprobado por 
Decreto de 17 de junio de 1955. 
- Los artículos 25 y 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 
- La Resolución de 9 de diciembre de 2015, de la Intervención General de la Administración del 
Estado, por la que se regula el contenido y periodicidad de la información a suministrar a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
- Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de Comillas 

Artículo 3. Ámbito de Aplicación y Financiación 

3.1. A esta convocatoria podrán dirigirse las personas físicas o jurídicas que reúnan la 
condición de persona beneficiaria según lo previsto en el artículo 4 de esta Orden. 

3.2. Financiación 

La financiación de estas subvenciones se llevará a cabo en base a la partida presupuestaria 
2021.2310.47900 creada para este fin en el presupuesto del Ayuntamiento de Comillas para el 
2021, dotada con 60.000 euros.  

Artículo 4. Personas beneficiarias 

4.1. Podrán tener la condición de persona beneficiaria de estas ayudas las empresas y 
autónomos, cualquiera que sea su forma jurídica, válidamente constituidas, dadas de alta en la 
seguridad social y con domicilio social en el municipio, en el momento de la publicación de 
estas bases y a la presentación de la solicitud, que ejerzan una actividad económica en 
Comillas en cualquier ámbito, que hayan visto suspendida o disminuida su actividad económica 
en el ejercicio 2021, como consecuencia de la adopción de medidas sanitarias adoptadas por la 
autoridad competente. 

4.2. Sólo podrá ser subvencionada una solicitud por autónomo. Solo se admitirá una solicitud 
por persona (física o jurídica). 

4.3. No podrán obtener la condición de personas beneficiarias los autónomos que incurran en 
alguno de los supuestos contemplados en el artículo 12, apartado 2, de la Ley 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria; Ni encontrarse incurso en ninguna de las 
circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en particular, estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con la Hacienda estatal (AEAT) y con la Tesorería General de la 
Seguridad Social (TGSS). Este requisito debe cumplirse desde la fecha de presentación de la 



 
 
solicitud hasta la fecha del pago de la subvención, en su caso. Asimismo, no tener deuda 
alguna pendiente con el Ayuntamiento de Comillas en la fecha de la propuesta de concesión 
de la ayuda y de su pago. 

4.4. Quedan excluidas las administraciones públicas, sus organismos autónomos, las empresas 
públicas y otros entes públicos, así como las asociaciones, fundaciones y, en general, entidades 
sin ánimo de lucro y el personal autónomo colaborador. 
Así mismo, se excluyen los trabajadores autónomos societarios (con independencia de la 
naturaleza jurídica de la sociedad), los autónomos colaboradores, los autónomos comuneros y 
socios de Sociedades Civiles. En su caso, será la sociedad en la que participen, la que pueda 
optar a la presente subvención, si cumple con los requisitos exigidos. 
Artículo 5.- Destino de la ayuda 

La ayuda deberá destinarse a paliar el impacto económico  ocasionado por el RD 926/2020, de 
25 de octubre, sus posteriores prorrogas y demás normativa dictada al efecto, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2 con el objeto de mitigar en la medida de lo posible el impacto económico ocasionado 
sobre las empresas y autónomos del municipio de Comillas 

Articulo 6.- Solicitudes, documentación y plazo de presentación 

Las solicitudes y el resto de documentación, se presentarán de manera telemática a través de 
la sede electrónica del Ayuntamiento de Comillas o de cualquiera de las formas que determina 
el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o en el Registro General del Ayuntamiento de Comillas, en el plazo 
de 10 días hábiles desde la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria. 
La presentación de la solicitud de subvención fuera del plazo establecido y la falta de 
presentación de la documentación exigida en estas bases serán causas de inadmisión 

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en las presentes bases, se requerirá a la 
persona interesada para que lo subsane en un plazo máximo e improrrogable de 5 días hábiles, 
haciéndole constar que si no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud. 

La documentación a presentar junto al impreso de solicitud que se publique con la 
convocatoria será la siguiente:   

 DNI del solicitante o CIF de la empresa 
 Escritura de Constitución y estatutos inscritos en el Registro Mercantil, en el caso de 

sociedades. Los autónomos deberán aportar el justificante de alta en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos. 

 Certificado actualizado de situación censal que indique la actividad económica con su 
fecha de alta, domicilio fiscal y en su caso el del local de desarrollo de actividad. 

 Vida laboral o documento que acredite el alta en la seguridad social 
 Contrato de arrendamiento o propiedad de los locales comerciales en que se 

desarrolla la actividad económica 
 Declaración responsable cumplimentada según modelo descargable en la publicación 

de la convocatoria de ayudas. 

Artículo 7. Procedimiento de concesión  

7.1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva 
según el procedimiento abreviado regulado en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria y con pleno respeto a lo dispuesto en estas bases reguladoras.  



 
 
 7.2. Las subvenciones que se concedan serán adjudicadas teniendo en cuenta los principios de 
publicidad, igualdad, concurrencia y objetividad en su concesión.  

7.3. La subvención se concederá a las solicitudes que reúnan todos los requisitos establecidos 
en las presentes bases y convocatoria. 

Artículo 8. Intensidad y compatibilidad de las subvenciones 

 8.1. El importe de la subvención tendrá un tramo fijo de 250€ para cada autónomo solicitante 
y una parte variable que tendrá en cuenta los siguientes factores: 

.-  90€ por ser Autónomo empadronado en el municipio con una antigüedad de 6 meses  

.- 200€ por realizar la actividad en un local comercial situado en el término municipal de 
Comillas 

8.2. Las ayudas se adjudicaran por orden de registro hasta agotar el crédito disponible, en caso 
de que este no se agote, el Ayuntamiento puede decidir repartir equitativamente el 
remanente entre los solicitantes. 

8.3. La percepción de una ayuda al amparo de esta convocatoria estará sujeta a las siguientes 
reglas de compatibilidad: Será compatible con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o 
recurso procedente de otras Administraciones o entes, públicos o privados, regionales, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el importe total 
de las ayudas no supere el límite de intensidad fijado en la normativa aplicable, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria.  
 

Artículo 9. Instrucción del procedimiento de concesión  

9.1 El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la alcaldía.  
La concesión de la subvención regulada en esta convocatoria, se realizará de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 22.2 y 28 de la LGS. El procedimiento para la concesión de esta 
ayuda se iniciará, una vez abierto el plazo de presentación de solicitudes. 
Además, se realizarán de oficio cuantas actuaciones se estimen necesarias y convenientes para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos que figuran en las solicitudes en 
virtud de los cuales se deberán valorar las mismas para la resolución del expediente de 
concesión de ayuda. 
Recibidas las solicitudes, un grupo de técnicos designados por el órgano competente, instruirá 
el procedimiento, comprobando el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta 
convocatoria y, en su caso, requiriendo a las empresas solicitantes para que aporten cuanta 
documentación e información complementaria se estime oportuna para fundamentar su 
solicitud, así como para que se proceda a la subsanación de los defectos apreciados en la 
solicitud, todo ello en el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente a la notificación del 
requerimiento. Transcurrido dicho plazo sin haber cumplido lo anteriormente dispuesto se les 
tendrá por desistidos de su petición, previa resolución correspondiente. 
En la valoración de las solicitudes de subvención presentadas, una vez comprobados por el 
órgano instructor que las mismas reúnen todos los requisitos establecidos en la convocatoria, 
se realizará informe que se elevará al órgano competente. La resolución de concesión y/o 
denegación de las ayudas corresponderá a la Junta de Gobierno Local. 
La resolución de las ayudas se efectuará por orden de entrada de las solicitudes que reúnan 
todos los requisitos para poder ser valoradas hasta agotarse el crédito presupuestario 



 
 
destinado a este Programa. En caso de que haya que subsanar alguna solicitud, se considerará 
a estos efectos la fecha en que la solicitud esté completada y sea susceptible de valoración. 
Todos los solicitantes de estas ayudas que hubieran presentado en plazo su solicitud y 
cumplido los requisitos establecidos en estas Bases, que no hayan sido objeto de concesión de 
ayuda por haberse agotado el crédito inicial asignado, quedarán en reserva a la espera de una 
posible ampliación del presupuesto destinado a esta convocatoria. 
El secretario municipal procederá a formular la propuesta de resolución a la alcaldía, a la vista 
del Informe del grupo técnico instructor. 
El Acuerdo de resolución será objeto de publicación, en la página Web municipal, en el tablón 
de edictos electrónico del Ayuntamiento y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
surtiendo esta publicación los efectos de la notificación. 
El plazo máximo para resolver y notificar el acuerdo será de seis meses a contar del siguiente a 
la finalización del plazo de presentación de las solicitudes. Pondrá fin a la vía administrativa, 
pudiéndose interponer contra ella recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que haya dictado la resolución o bien recurrir directamente ante la 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo en la forma y plazos previstos en la ley 
reguladora de dicha jurisdicción. 
Artículo 10. Resolución  

La resolución del expediente será adoptada por la alcaldesa, no agota la vía administrativa y es 
susceptible de recurso de alzada en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente a 
su notificación  

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

La resolución deberá contener la relación de personas solicitantes a las que se concede la 
subvención y la cuantía de la misma. Así como las desestimadas y la causa de desistimiento. 

El plazo de resolución del procedimiento será de un mes desde la fecha en que finalice el plazo 
de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución 
expresa podrá entenderse desestimada la solicitud, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 25.5 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.  

Las subvenciones otorgadas se publicarán en el en la página Web municipal, en el tablón de 
edictos electrónico del Ayuntamiento de Comillas en los términos previstos en el artículo 17.2 
de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.  

 

Artículo 11. Devengo y forma de pago  
11.1.- El pago de estas ayudas se realizará en uno o varios pagos hasta la totalidad del importe 
concedido, mediante transferencia bancaria, a partir de la fecha de la resolución de concesión, 
sin que sea necesaria la constitución de garantías. 
11.2 Se realizará el ingreso de la ayuda en un pago único para todos aquellos solicitantes que 
cumplan los requisitos para ser beneficiario. 

11.3 No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona beneficiaria no se halle 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el 
Ayuntamiento de Comillas y frente a la Seguridad Social o de cualquier otro ingreso de derecho 
público, o se haya dictado contra la persona beneficiaria resolución de procedencia de 



 
 
reintegro, mientras no se satisfaga o se garantice la deuda de la manera prevista en la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 
Por ello la persona solicitante deberá presentar declaración de estar al corriente de pagos con 
la seguridad social y la agencia tributaria, junto con su solicitud de subvención o en su defecto 
declarar consentimiento para que el Ayuntamiento de Comillas haga la consulta 
exclusivamente a los efectos del presente procedimiento. 
Los solicitantes de la ayuda a los cuales les sea denegada la misma por razón de no estar al 
corriente de pagos con el Ayuntamiento, dispondrán del plazo de un mes a contar a partir del 
día siguiente de la publicación de la resolución de aprobación de las ayudas para ponerse al día 
de sus obligaciones con el Ayuntamiento y así poder recibir la ayuda. 
11.4.- En caso de incumplimiento de las obligaciones, en su caso, detalladas en esta 
convocatoria, el Departamento Gestor iniciará de oficio expediente administrativo que, previa 
audiencia a la persona interesada, propondrá al órgano que concedió la subvención la 
iniciación de procedimiento de reintegro de los fondos no justificados, junto con la liquidación 
de los intereses de demora correspondientes. 
 
Artículo 12. Obligaciones de las personas beneficiarias de las ayudas. 
12.1. Los beneficiarios de las ayudas deberán reiniciar la actividad suspendida en un plazo 
máximo de 15 días naturales tras la finalización del periodo de alarma dictado por el Gobierno 
de España, salvo por motivos de salud debidamente probados, circunstancia que se acreditara 
y comunicara al Ayuntamiento. 
12.2. Mantener la actividad que tenían en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, sus posteriores prorrogas y demás normativa dictada al efecto, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, durante al menos los tres meses siguientes a la finalización del 
periodo de alarma. 
 
Así mismo deberán: 
Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas por la vigente 
normativa en materia de subvenciones. 
Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 
de la Ley General de Subvenciones, y en particular, por obtener la subvención falseando las 
condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido, o mostrar 
resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero prevista en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones. 
Cumplir las restantes obligaciones que detalla el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, 
así como a las demás que resulten concordantes a la vista del régimen jurídico aplicable a la 
subvención. 
12.3. El Ayuntamiento de Comillas podrá efectuar cuantas comprobaciones e inspecciones 
considere necesarias a fin de garantizar el cumplimiento de los términos y condiciones 
establecidas en la presente Orden. A tal fin, la persona beneficiaria de la subvención facilitará 
las comprobaciones necesarias para garantizar el cumplimento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención y la correcta aplicación de los fondos percibidos. 
 
Artículo 13. Justificación  

El beneficiario de la ayuda deberá justificar ante el Ayuntamiento de Comillas el inicio y 
mantenimiento de la actividad durante al menos los seis meses siguientes a la finalización del 



 
 
periodo de alarma. Mediante entrega de certificado censal actualizado durante el mes de 
octubre. 

Artículo 14. Verificación del cumplimiento de condiciones  

14.1. La verificación de las ayudas se realizará en el marco de lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 15. Revocación y reintegro.  
1.- El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en el título II 
de la LGS y por el título III del RLGS. 
2.- Junto a las causas de invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el artículo 36 de 
la LGS, darán lugar a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las cantidades 
percibidas, así como la exigencia del interés de demora correspondiente desde la fecha del 
pago de la subvención hasta que se acuerde la procedencia del reintegro, los supuestos 
previstos con carácter general en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. Si la 
persona beneficiaria incumple la obligación de mantener la actividad empresarial durante los 3 
meses establecidos en el punto 13 de convocatoria, procederá el reintegro del importe de la 
subvención por este concepto. 
3.- Tal y como se establece anteriormente, las ayudas concedidas serán compatibles con la 
percepción de otras subvenciones procedentes de cualquier otra Administración Pública o 
Institución Privada. No obstante, en ningún caso el importe de la subvención unido al de otras 
posibles subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
administración o ente público o privado podrá superar la merma de ingresos de la actividad 
como consecuencia de la crisis provocada por el coronavirus. En caso de que así sea también 
procederá el reintegro de la ayuda municipal en su totalidad, o en la parte que corresponda en 
función de las otras ayudas percibidas. 
4.- Sin perjuicio de iniciar el procedimiento de reintegro, en caso de incumplimiento de las 
obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención, el beneficiario podrá 
comunicar al órgano gestor por registro de entrada este hecho y efectuar la devolución 
voluntaria de la cantidad percibida.  
 
Artículo 16. Responsabilidad y régimen sancionador. 

Las personas beneficiarias de las ayudas estarán sometidas a las responsabilidades y régimen 
sancionador que sobre infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones se 
establecen en el Titulo IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.  

Artículo 17. Confidencialidad y protección de datos.  
 
17.1. Las tareas desarrolladas como consecuencia de la ejecución de las presentes Bases 
reguladoras, así como la documentación generada por las mismas, se entenderán en todo 
momento de exclusiva propiedad de la parte que la proporciona, garantizándose por parte del 
Ayuntamiento de Comillas la total confidencialidad de la información, de la que solo ambas 
partes tendrán conocimiento. 

 17.2. El Ayuntamiento de Comillas se compromete a tratar de modo confidencial cualesquiera 
datos o informaciones que le sean proporcionados y adoptará las medidas precisas para 
garantizar la confidencialidad de dichos datos e informaciones. No tendrán la consideración de 
información confidencial los datos o informaciones que:  



 
 
(a) Sean de dominio público o que pasen a ser de dominio público; (b) hayan sido creados, 
suministrados, descubiertos, desarrollados u obtenidos por una parte sin utilizar la 
información confidencial de la otra; (c) hayan sido recibidos de un tercero no sujeto a 
obligación de confidencialidad respecto de las partes, según sea el caso; y (d) deban ser 
revelados por imperativo legal. 

 17.3. Si el Ayuntamiento de Comillas estuviera interesado en hacer uso de la información 
técnica fuera del ámbito de la relación estipulada en las presentes Bases reguladoras deberá 
pedir autorización expresa y escrita a la otra parte, siendo responsable de las posibles 
consecuencias que del incumplimiento de esta obligación pudieran derivarse. Por otro lado, el 
Ayuntamiento de Comillas como concedente de estas ayudas, se reserva el derecho a difundir 
públicamente el contenido de estas Bases, las ayudas concedidas, el programa, beneficiario, 
cantidad concedida y objetivo mínimo o finalidades de la ayuda. 

17.4. Los datos personales que faciliten los interesados serán objeto de tratamiento por parte 
del Ayuntamiento de Comillas con la única finalidad de gestionar la ayuda solicitada. 

Los datos personales se conservarán durante toda la tramitación del expediente y 
posteriormente el tiempo necesario para el cumplimiento de las obligaciones legales a las que 
Ayuntamiento de Comillas este obligado. Los datos no serán comunicados a terceros con 
excepción de aquellos que sean imprescindibles para la propia gestión del expediente y para el 
cumplimiento de las obligaciones legales. 

17.5. Los interesados podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y en su 
caso, limitación, oposición y portabilidad dirigiéndose al Ayuntamiento de Comillas bien por 
correo postal acompañando fotocopia de su DNI a la dirección indicada o bien por correo 
electrónico firmado con certificado digital a  

17.6. Si los interesados consideraran que sus derechos no se han respetado podrán dirigirse a 
la Agencia Española de Protección de Datos, www.agpd.es Calle Jorge Juan, 6, 28001 ‒ Madrid, 
como Autoridad Independiente de Control en materia de protección de datos de carácter 
personal. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

Entrada en vigor  

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria. 

Comillas, a fecha de firma electrónica 

 

La Alcaldesa, 

María Teresa Noceda. 

 



 
ANEXO II 

 
 

D./Dª. …………………………………………………………………, con DNI nº  ……………………… 
 
DECLARA RESPONSABLEMENTE:  
 
Señalar lo que proceda:  
 
 Que la actividad desarrollada se ha visto afectada por el cierre de establecimientos dispuesto 

RD 465/2020 de 17 de marzo que modifica el artículo 10 del RD 463/2020 de 14 de marzo,  

 Que la actividad desarrollada ha sufrido una reducción de la facturación de al menos el 75% 
con la entrada en vigor de la declaración del estado de alarma, o en caso de no llevar de alta 
los 6 meses naturales exigidos para acreditar la reducción de los ingresos, durante el periodo 
de alta.  

 Que la actividad no afectada por el cierre del establecimiento dispuesta por el estado de 
alarma no se ha visto compensada por un incremento de la facturación mediante un aumento 
del volumen de negocio.   

 Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiaria y para ser receptora del pago de acuerdo a la normativa de subvenciones y que 
así mismo se compromete al cumplimiento de las obligaciones de las personas beneficiarias 
de subvenciones establecidas en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre.  

Se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Seguridad Social 
y con el Ayuntamiento de Comillas. No está incurso en ninguna de la prohibiciones previstas 
en el artículo 12.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, que 
impiden la obtención de la condición de beneficiario de una subvención. 

 Que la persona solicitante  ha obtenido otras subvenciones o ayudas concedidas con 
anterioridad a la presentación de esta ayuda con la misma finalidad: 

 

 

Consentimiento y Deber de Informar a los Interesados sobre Protección de Datos 

He sido informado de que esta Entidad va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que 
la acompaña para la realización de actuaciones administrativas 
Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de Comillas. Finalidad: Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas. Legitimación: Cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a esta Entidad. Destinatarios: Se cederán datos, en su caso, a otras 
Administraciones Públicas y a los Encargados del Tratamiento de los Datos. No hay previsión de transferencias a terceros países. Derechos Acceder, 
rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional. Información Adicional: Puede consultar la 
información adicional y detallada sobre Protección de Datos en el reverso de esta página 
 

 

El/la solicitante, cuyos datos personales se indican, declara bajo su responsabilidad ser ciertos los datos que suscribe y documentos que aporta y hace 

constar expresamente que ha leído las bases reguladora y la convocatoria y está perfectamente informado de las condiciones para su adjudicación. 

 

En Comillas a       de         de 2020 

 

 

Fdo.: 

ORGANISMO  

CONCEPTO  

IMPORTE  



 

 

POLÍTICA DE PRIVACIDAD 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL (LEGITIMACIÓN ART. 6.1.E REGLAMENTO GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS INTERÉS PÚBLICO) 
 

¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos personales? 
Responsable, identidad: Ayuntamiento de Comillas [P3902400E] 
Dirección Postal: C/ Joaquín Piélago, 1. Comillas. 39520 Cantabria 
Teléfono: 942 720 033. Correo electrónico: ayuntamiento@comillas.es 
Delegado de Protección de Datos, datos de contacto: dpd@comillas.es 

Trámite electrónico (puede consultar por nombre de trámite en la siguiente url: 
http://comillas.sedelectronica.es/dossier) 
Formulario de Contacto con el Delegado de Protección de Datos 
Correo postal: Registro General. C/ Joaquín Piélago, 1. Comillas. 39520 Cantabria 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos? 
En esta Entidad tratamos la información obtenida con la finalidad de poder tramitar los expedientes administrativos y 
las actuaciones derivadas de ellos. 

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 
Almacenamos los datos durante el tiempo necesario para poder cumplir con las obligaciones legales que encomienda 
la normativa administrativa, y siempre, cumpliendo al menos con el tiempo mínimo de conservación de la información. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

¿Existencia de decisiones automatizadas? 
Esta Entidad puede tomar decisiones automatizadas basadas en la cobertura legal que le otorga el artículo 41 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Sería cualquier acto o actuación realizada 
íntegramente a través de medios electrónicos en el marco de un procedimiento administrativo y en la que no haya 
intervenido de forma directa una persona. 
Deberá de regularse la toma de decisiones automatizadas en una normativa propia, definiendo en la misma las 
especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad. Dicha normativa estará a disposición 
de los ciudadanos en la sede electrónica de esta Entidad. 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos personales? 
La base legal para el tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una misión que es realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común. 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Los datos se comunicarán a otras Administraciones Públicas siempre que sea necesario para cumplir con los fines 
enumerados anteriormente, siempre que exista normativa legal que lo ampare. 
Además, la Entidad tiene contratada la herramienta GESTIONA con la empresa ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL S.A. que es el encargado del tratamiento de los datos según el contrato de encargo firmado 
entre las partes. 

¿Cuáles son sus derechos en relación con los datos facilitados? 
Cualquier persona tiene derecho a obtener información sobre si en esta Entidad se están tratando sus datos 
personales o no. Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, el plazo de conservación 
de sus datos, incluso a obtener una copia de los datos objeto del tratamiento. 
Asimismo, tiene derecho de rectificación de los datos si son inexactos. (Por ejemplo, puede solicitar una rectificación de 
su domicilio, un cambio de nombre, etc.) 
Los interesados tienen derecho a la limitación del tratamiento, para ello deberán de solicitarlo al responsable, el cual 
deberá de suspender el tratamiento de los datos cuando los ciudadanos soliciten la rectificación o supresión de sus 
datos, hasta que se resuelva su solicitud. 
Los interesados podrán ejercer el derecho de supresión (derecho al olvido) siempre que se den las circunstancias 
enumeradas en el RGPD. 
El afectado puede ejercer el derecho a obtener información al tratamiento, siempre por motivos relacionados con su 
situación personal, con la excepción del que se acredite un interés legítimo, o sea necesario para el ejercicio o defensa 
de reclamaciones. Igualmente, cuando el tratamiento tenga por objeto la mercadotécnica directa. 
El interesado tendrá derecho a la portabilidad a obtener los datos en un formato estructurado, de uso común y de 
lectura mecánica, y a transmitirlos a otro responsable del tratamiento cuando el tratamiento esté basado en el 
consentimiento o se efectúe por medios automatizados 
Los interesados podrán ejercer los derechos enumerados en los párrafos anteriores, a través de los formularios 
disponibles en la sede electrónica de esta entidad o remitiendo a la misma un escrito por correo postal. 

Trámite electrónico (puede consultar por nombre de trámite en la siguiente url: 
http://comillas.sedelectronica.es/dossier) 
Solicitud de Rectificación, Oposición o Cancelación de los Derechos de Carácter Personal 
Solicitud de Acceso a la Información Pública por los Ciudadanos 

¿Cuándo puedo ejercer el derecho de reclamación ante la Autoridad de Control? 
Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente, 
especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, mediante escrito dirigido a la 
Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan nº 6, 28001 Madrid o bien accediendo a su sede electrónica: 
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/ 
 

 

https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/


 
 
Plaza Joaquín del Piélago 1 
39520  Comillas 
www.aytocomillas.es 
ayuntamiento@comillas.es 
Tel. 942 720 033 Fax. 942 720 037 

 
 

 

 

Ilma Sra. Alcaldesa-Presidente del Ayuntamiento de Comillas 

 

 

Solicitud de ayudas Autónomos y Micropymes. Anexo I  Exp. Nº: 
 

 
 

Datos del/de la autónomo/a 
 

Apellidos y Nombre o Razón Social ................................................. ……………………………………….......................... ………………… 
 
DNI o CIF……………………..………… Nº SS ……………………..…...……………………….. CNAE ………………………….………………. 
 
Nombre Comercial……………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
 

Datos del/de la representante: 
 

Apellidos y Nombre o Razón Social ............................................................................... ………………....................................................  
 
DNI o CIF: ................................................................................................................................................................................................  
 
 

Domicilio social: 

 

Calle / Nº / piso: …………………….……………………………………………..…… … Localidad.: …………………….………….……............. 
 
C.P.:…………….… Teléfono / Fax: ………………………………Notificación electrónica   e-mail: …………………………………………… 
 

 

Domicilio fiscal: 

 

Calle / Nº / piso: …………………….……………………………………………..…… … Localidad.: …………………….………….……............. 
 
C.P.:…………….… Teléfono / Fax: ………………………………Notificación electrónica   e-mail: …………………………………………… 
 
 

Documentación a aportar (marque con una X) 
 
 

  Fotocopia del NIF/CIF del  solicitante 

  Escritura de Constitución y estatutos inscritos en el Registro Mercantil, en el caso de sociedades. Los autónomos deberán aportar 

el justificante de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

  Certificado actualizado de situación censal que indique la actividad económica con su fecha de alta, domicilio fiscal y en su caso el 

del local de desarrollo de actividad 

  Vida laboral 

  Contrato de arrendamiento o propiedad del local en el que se desarrolla la actividad económica 

  Declaración responsable cumplimentada según modelo 

 Nº de cuenta IBAN:  E S                       
 

 
 

Consentimiento Recabar  Datos Tributarios 

CONSIENTE para que el Ayuntamiento de Comillas consulte si se encuentra al corriente del pago de sus obligaciones 

fiscales y tributarias, exclusivamente a los efectos del presente procedimiento 

NO CONSIENTE y aporta  los certificados de estar al corriente con la Tesorería General de la seguridad Social y con la 

Agencia Tributaria 

 
 

Consentimiento y Deber de Informar a los Interesados sobre Protección de Datos 

He sido informado de que esta Entidad va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que 

la acompaña para la realización de actuaciones administrativas 
Información básica sobre protección de datos 
Responsable: Ayuntamiento de Comillas. Finalidad: Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas. Legitimación: Cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a esta Entidad. Destinatarios: Se cederán datos, en su caso, a otras 
Administraciones Públicas y a los Encargados del Tratamiento de los Datos. No hay previsión de transferencias a terceros países. Derechos Acceder, 
rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional. Información Adicional: Puede consultar la 
información adicional y detallada sobre Protección de Datos en el reverso de esta página 
 

 

 

El/la solicitante, cuyos datos personales se indican, declara bajo su responsabilidad ser ciertos los datos que suscribe y documentos que aporta y hace 
constar expresamente que ha leído las bases reguladora y la convocatoria y está perfectamente informado de las condiciones para su adjudicación. 

 
En Comillas, a  ............. de ......................................... de 20…….. 
 
 
 
Fdo: 

Sello Registro General 



 

 

POLÍTICA DE PRIVACIDAD 
 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL (LEGITIMACIÓN ART. 6.1.E REGLAMENTO GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS INTERÉS PÚBLICO) 
 

¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos personales? 
Responsable, identidad: Ayuntamiento de Comillas [P3902400E] 
Dirección Postal: C/ Joaquín Piélago, 1. Comillas. 39520 Cantabria 
Teléfono: 942 720 033. Correo electrónico: ayuntamiento@comillas.es 
Delegado de Protección de Datos, datos de contacto: dpd@comillas.es 

Trámite electrónico (puede consultar por nombre de trámite en la siguiente url: 
http://comillas.sedelectronica.es/dossier) 
Formulario de Contacto con el Delegado de Protección de Datos 
Correo postal: Registro General. C/ Joaquín Piélago, 1. Comillas. 39520 Cantabria 

¿Con qué finalidad tratamos sus datos? 
En esta Entidad tratamos la información obtenida con la finalidad de poder tramitar los expedientes administrativos y las 
actuaciones derivadas de ellos. 

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 
Almacenamos los datos durante el tiempo necesario para poder cumplir con las obligaciones legales que encomienda la 
normativa administrativa, y siempre, cumpliendo al menos con el tiempo mínimo de conservación de la información. 
Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

¿Existencia de decisiones automatizadas? 
Esta Entidad puede tomar decisiones automatizadas basadas en la cobertura legal que le otorga el artículo 41 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Sería cualquier acto o actuación realizada 
íntegramente a través de medios electrónicos en el marco de un procedimiento administrativo y en la que no haya 
intervenido de forma directa una persona. 
Deberá de regularse la toma de decisiones automatizadas en una normativa propia, definiendo en la misma las 
especificaciones, programación, mantenimiento, supervisión y control de calidad. Dicha normativa estará a disposición 
de los ciudadanos en la sede electrónica de esta Entidad. 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos personales? 
La base legal para el tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una misión que es realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos, de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común. 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Los datos se comunicarán a otras Administraciones Públicas siempre que sea necesario para cumplir con los fines 
enumerados anteriormente, siempre que exista normativa legal que lo ampare. 
Además, la Entidad tiene contratada la herramienta GESTIONA con la empresa ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL S.A. que es el encargado del tratamiento de los datos según el contrato de encargo firmado 
entre las partes. 

¿Cuáles son sus derechos en relación con los datos facilitados? 
Cualquier persona tiene derecho a obtener información sobre si en esta Entidad se están tratando sus datos personales 
o no. Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, el plazo de conservación de sus 
datos, incluso a obtener una copia de los datos objeto del tratamiento. 
Asimismo, tiene derecho de rectificación de los datos si son inexactos. (Por ejemplo, puede solicitar una rectificación de 
su domicilio, un cambio de nombre, etc.) 
Los interesados tienen derecho a la limitación del tratamiento, para ello deberán de solicitarlo al responsable, el cual 
deberá de suspender el tratamiento de los datos cuando los ciudadanos soliciten la rectificación o supresión de sus 
datos, hasta que se resuelva su solicitud. 
Los interesados podrán ejercer el derecho de supresión (derecho al olvido) siempre que se den las circunstancias 
enumeradas en el RGPD. 
El afectado puede ejercer el derecho a obtener información al tratamiento, siempre por motivos relacionados con su 
situación personal, con la excepción del que se acredite un interés legítimo, o sea necesario para el ejercicio o defensa 
de reclamaciones. Igualmente, cuando el tratamiento tenga por objeto la mercadotécnica directa. 
El interesado tendrá derecho a la portabilidad a obtener los datos en un formato estructurado, de uso común y de 
lectura mecánica, y a transmitirlos a otro responsable del tratamiento cuando el tratamiento esté basado en el 
consentimiento o se efectúe por medios automatizados 
Los interesados podrán ejercer los derechos enumerados en los párrafos anteriores, a través de los formularios 
disponibles en la sede electrónica de esta entidad o remitiendo a la misma un escrito por correo postal. 

Trámite electrónico (puede consultar por nombre de trámite en la siguiente url: 
http://comillas.sedelectronica.es/dossier) 
Solicitud de Rectificación, Oposición o Cancelación de los Derechos de Carácter Personal 
Solicitud de Acceso a la Información Pública por los Ciudadanos 

¿Cuándo puedo ejercer el derecho de reclamación ante la Autoridad de Control? 
Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente, 
especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, mediante escrito dirigido a la 
Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan nº 6, 28001 Madrid o bien accediendo a su sede electrónica: 
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/ 
 

 

https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/

